
Vscmes 26 de Diciembre de 1851. 

L J J IpyeJ y la» ilisposicioncs Rmcralts del G o l i i i r n o 
son obligatoriaj para caila capital ilf provinc ia i l isdt 
que se publican oficialmtnle en ' 'Ha , y "I^IIB cuatro 
d í a s d i - ípuf» para los ilfiiias pui hlos la misma pro 
v i n c i a . ( L c j de 3 de Noi ' icHibrv de 1847.^ 

Las leves, /irdeiii's y at t in irtn« ijtif s' tii"!!/!'^ p n -
blicar pti los l lolcl i i i fs ()lic¡;.l('s ¿i- lnin il.1 i - M u ' l i f al 
GCIL' p o l í t i c o respectivo, por ritj'n (-«milm-tti se p.isa-
rúll á los editores de los meiic ¡unailcis per iñ i l i cns . Stí 
e s c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á los S e í i o r e s C. pilanes 
generales. ( O r d e n e s de 0 de A b r i l j (j de stfi i isto dv 
. S 3 . j . J 

Gobierno ele Provincia. 
Parte oficial de la Gaceta del dia 25 de Diciembre 

de ifc'gi. 

E l Excmo. Sr. Prcsidrnle del Conseio rití Minis-
Iros ha recibido por comlriclo de la Surttillcría de 
Corps el siguiente parle, dado ayer 2 4 á las doce del 
dia por los facullalivos encargados de la inmediata 
asistencia de S. M . la Reina nuestra S e ñ o r a : 

J>S. 3V1. la Reina nuestra S e ñ o r a ( Q . 1). fi.) ha 
descansado Idda la noche y c o n t i n ú a muy bien. La 
Princesa su augusta Hija signe en el mejor estado.» 

E l Excnio. Sr. P r e s í d c n i c tlel Consejo de Minis
tros lia recibido por conducto de la S u m i l l e r i » de 
Corps el siguiente parte, dado ajpr 2 4 á las doce 
de la noche por los (acullnlivo* eircargados tle la i n 
mediata asistencia de S. M . la Reina nueslra S e ñ o r a : 

» E t e r n o . Sr.: S. M . la Reina nucMrn S e ñ o r a con
tinúa- en nn estado muy lisonjero. S. A. la augusta 
Princesa sigue muy bien." 

D i r e c c i ó n tle Corteos.nNi'im. 444. 

E n la Gacela correspomlicnte al din \Hi lc ! actual se publi
ca el Heal decreto niijuiente. 

nl'nni llevnr á efucto I» prevenido en 51i Real decreto de 21 
de Setiembre úU'imo subru franquicui tic currespiinilcncia. Vengo 
en inandiir. de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Slitus-
tros, que se observen las tlisposiciones si¡:viieiiles: 

Articulo i." Toda la rorresprnirlcncin (pto reciban las Autori
dades, oficinas y eorpornciones, si no lia sido frampicnda próvia-
tnuntc. tlcbcrti satisfacerse en las Aihniuisliaciones de Correos, 
en fin do mes, como de apartado. 

Art . 2.° Ningún fmie.ionario públ ico , ni aun los empleado1! 
do Correos, recibirán correspondencia parliuilar sin salisfaccr su 
importe en el aclo. 

Ar í . ¡I" Cada Ministerio rnidatn tle incluir en su presupuesto 
de gastos una cantidad proporcionada á este sen icio, con arreglo 
al coste nue basta el dia baya tenido, soeun los datos y noticias 
cslndisiicas (¡no proporcinnarA el d é l a (¡ol iernario», y teniendo 
011 ruonlii las reformas que los Goles do las dependencias y de
más fum-iotintios deben adoptar para ilirn'inoir el peso y reste tle 
la i nri c.-pondedcia, no incnos une el ti abajo de las oficinas. 

Art . i . " Esta canlidad se tlistribuirá entre las Auloridades y 
dependencias !> quienes corresponda indcinnizacion, señalando á 
cada una lu cpie lo fuere necesaria, ó aumetiUunlo lu duslinadn 
para gastos tle oficinas. 

Art . ¡i." Las Autoridades podrñn franquearse reciprocamente 
la correspondencia por medio de los sellos aclualmunto eslablccidos. 

Art . Ü." La Cávela de S^adiid, asi iiuno todo periódico ofi
cial, esttí sujeto para el porteo y pago á lo prevenido en el Heal 
decreto de 24 de Octubre de !8i!). 

Art. "V Las iiojns do confronlacion de cargos de correos, co
mo de órdeti interior del ramo, conli i ioaráu circulando abietlas 
y exentas de pago. 

Art . 8.° Todas las oficinas del Eslntln se l larni í la forrospon-
dencia con un lema bien inluligiblc que e s p í e s e su denominación. 
Las Secretarlas del Uespaclio coni inuaiúu usando el de las armas 
H cales'. 

Art . 9.° E l porte de la correspondemia extrangera se satis
fará del mismo modo en s» lolnlitlud por los que la reciban, con 
arreglo ¡i las disposiciones ligeotcs. 

Art . 10. Los (jefes de las oficinas cuidarán de que no se in
cluya correspondencia particular en los plie;:''» de la oficial. Todo 
abuso cometido en este punto será pcrseguiilo como fraude cu per
juicio de los caudales públicos. 

Art. 11. Las corporaciones que nn reciben del listado remu
neración para sus gastos, y las provinciales y muni. ipales, l'ron-
quearán la correspondencia, asi como I»? p^rlimlaics, para que 
pueda tener curso en las dependenci/is del G ibierno. 

Art. 12. Las cuentas de gastos do correspondeucln oficial se 
comprobaran ron los snlircs recortados y con una papeb'la que 
al entregar aquella dará la Administración do Córteos. La conta
bilidad de Cioberuacioii, por medio de la intervención reciproca, 
llevará con cxacl i luí l la conl'ionlacion tle cargos de la conespon-
tlencia oficial, y t'ucilitará á los domas Minisieiios los dalos que 
en cualquier tiempo fueren precisos para examinar las cuentas 
particulares, y fijar las consignaciones t on la posible aproximación. 

Art . 13. No solamente los Inspccloics le (jórreos, sino In.s 
Gobernadores, como Gules tle todos los ramos cu las provincias, 
están autori/.ados para examinar en las oficinas di: correos si las 
bojas de cargo van confornios. y se comprende en ellas toda lu 
corres|Kiiitleuc¡a pública y nlieial que se. recibo y envía . 

Art. U . Sede-terminará por una medida especial la forma 
en que se lia de verificar el pago de los autos de oficio y pobres. 

Undo en Palacio á diez y sielo do líicieinlu'e de inil odio-
cientos cincuenta y u n o . ^ E s l á uibricado do la Real mano—El 
Jlinistro de la Gobernac ión , Manuel Uevtrnn i\e Lis." 

J.o ipie se piitilica en este jierdUUcu opeial, para comet-
tnienw tln lit.i auwrithuln, cittpiinin'mies, (¡¡¡ciñas y dependen-
eias del listiidc, i¡ que se nfiere el Jteal decreto preinserto que 
e w p e z a r ú á reyir desde i : de Lnern del atio pn'hcivw, ti fin 
de (¡uc cuiden de su erado etimp/i'iMiVmo; y n d r í r r / o muy espe-
cialmen/e á los Aijttntnmknlas nn dirijan á este Gobierno di; 
provincia ni demás oficinas que de él dependan, documento a l -
011,111 que 110 sea franqueado prér ianicnlr \ procurando niuij 
¡ lor l í cn lan i i en le de que el n ú m e r o de sellos de [ranquieia, <¡uur-
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(h rrlacmn con el peso ih ios pliegos donde los coloquen, con 
nrreijlo a la Instrucríon de 1." de Diciembre de i8'i'J; inserta 
en el llolelin n ú m e r o l ü 2 del 21 del mismo; y para subvenir 
ií los qastos i/ue esla nueva disposición los origine; a p l i c a r á n 
por ahora la punida f/nc para gastos de Correo pgure en sus 
presupuestos municipales; procediendo desde luego á formar 
uno adicional al presupuesto del a ñ o p r ó x i m o que me remiti
r á n , proponiendo los medios para cubrirle. Asi mismo les en
cargo la conservac ión en su poder de lus sobres de la correspon-
dencia </ue reciban , pues con ellos h a b r á n de justificar su im-
jwrte en las cttenlas respeclivas. 

Sin perjuicio de comunicar sobre el particular las ¿lemas 
instrucciones que correspondan, para regularizar este servicio; 
los señores Alcaldes d a r á n publicidad en sus distritos alas pre
cedentes disposiciones. Lean 23 de Diciembre de t S S l . — A g u s t í n 
üo tnez Inguanzo. 

N ú m . 445. 

E n la Caceta del Gobierno de 16 del actual se 
halla inserto el fíeal decreto siguiente. 

Ministerio de la Gobernac ión <lel R e i n o s Habien
do aceptado el cargo de Senador del Reino D. Pas
cual Fernandez Baeza , Diputado á Corles por el 
distrito de Ponierrada, provincia de L e ó n , Vengo 
en mandar que se proceda á nueva e l ecc ión en t i 
mencionado distrito, con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846, y su adicional de 16 de Febrero 
de 1.S49. 

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.= Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la G o b e r n a c i ó n - M a 
nuel Bertrán de Lis. 

Y en cumplimiento de lo que dispone el art'uu-
lo segundo de la Ley de 16 de Febrero de .1849 
he dispuesto publicar dicho lieal decreto en el B o 
letín oficial con las siguientes instrucciones. 

1* E n el momento i/ue los Alcaldes constitu
cionales del distrito de Vonferrada reciban este 
l iokt in d i s p o n d r á n bajo su mas estrecha responsa
bilidad fijarle a l públ ico con la lisia de electores 
p a r a Diputados á Cortes , teniendo una y otras 
espuesto hasta después de verificada la elección que 
t e n d r á lugar los dias 2 0 y a i del p r ó x i m o Enero. 

a.3 A l efecto, y para los fines que determina el 
articulo 4o de la Ley electoral de ¡ 8 de Marzo 
de 184G cuyo titulo 5.° se inserta á c o n t i n u a c i ó n 
se p u b l i c a r á con la a n t i c i p a c i ó n debida, la d i v i s i ó n 
de secciones , y la d e s i g n a c i ó n de locales que los 
Alcaldes constitucionales c u i d a r á n t a m b i é n de que 
se fijen en los pueblos del distrito p a r a conocimien
to de ios electores. 

3. ° E n el casa de haber de pror.ederse á segun
das elecciones por no obtener m a y o r í a absoluta 
rtinouno de los candidatos, d a r á n e s t á s principio 
n los cuatro dias de haberse, hecho el escrutinio ge
neral , á cuyo fin el Alcalde, de la capital del dis
trito y los de. las respectivas secciones comunica
r á n el aviso correspondiente á todos los Ayunta
mientos p a r a conocimiento ¿ inttligencia de los elec
tores. 

4. :, Los Alcaldes presidentes de las mesas elec
torales t e n d r á n muy presentes las disposiciones del 
titulo !>." de la Ley y a citada por cuya falta de 
curn/iliniicnlo les e r i g i r é la mas wvera responsabili
dad perjuicio de lo mas á que haya lugar. 

T.eon 2 3 de Diciembre de i & 5 i . = A g u s t ¡ n C o m a 
Inguanzo. 

Titulo í." de la Ley electoral de 18 de. Marzo de 
1846 que se cita en la anterior cintilar. 

T I T U L O V. 

D e l modo de hacer las elecciones. 

Ar l . 36. Luego que se publique esla ley div idirá 
e\ Gobierno fas provincias en tantos dislrilos elec
torales cuantos son los Diputados que corresponden 
á cada una, y designará los pueblos que han de ser 
cabezas de distrito. 

Una vez publicadas por el Gobierno esta d iv i s ión 
y d e s i g n a c i ó n , no podrán vanarse en todo ni en 
parte sino en virtud de una ley. 

Art. 37. La e lecc ión se hará exclusivamente en 
un solo local y en la cabeza del distrito fuera de los 
casos previstos en el art ícu lo que sigue. 

A r l . 38. Cuando los electores de un distrito pa
sen de seiscientos, y cuando escediendo ó no de este 
n ú m e r o no puedan l á c i l m e n t c ir á volar á la cabe
za del distrito, se dividirá este en las secciones que 
luere necesario, procurando q u é cada una conste de 
doscientos Electores á lo menos. 

La div is ión da los dislrilos en secciones y la de
s ignac ión de los pueblos ó cuarteles que han de ser 
cabezas de sección se harán por el Gele p o l í t i c o , y 
serán rectificadas y aprobadas por el Gobierno, sin 
cuya autorización no podrán variarse en lodo ni en 
parle en adelante. 

Arl . 39 E l Gcfe po l í t i co des ignará los edificios 
ó locales adonde han de concurrir á volar los Elec
tores en las cabezas de sección ó de distrito. 

Art 40' La divis ión de secciones y !a designa
c ión de sus respectivas cabezas y de los edificios ó 
locales de que habla el art ículo anterior, se publica
rán en todos los pueblos de cada distrito cinco dias 
antes del señalado para comenzar las elecciones. 

Art. 4t. E l primer dia de elecciones se reun irán 
los Electores á las ocho de la m a ñ a n a en el sitio 
prefijado, presididos por el Alcalde de la cabeza de 
secc ión ó de distrito, ó por quien haga sus veces. 

Arl . 4 2 . Aclo continuo se asociarán al Alcald", 
Teniente ó Regidor que presida, en calidad de Se
cretarios escrutadores interinos, cuatro Electores, que 
serán Jos dos mas ancianos y los dos mas jóvenes 
de entre los présenles. 

E n caso de duda acerca de la edad, decidirá el 
Presi lente. 

Art. 43. Formada asi la mesa interina, comen
zará en seguida la votac ión para constituirla defini-
livamenlfi. 

Cada Elertor entregará al Presidente una pape
leta, que podrá llevar escrita ó escribir en et acto, 
en el cual se designarán dos Electores para Secn.'ta-
rios escrutadores. E l Presidente depositará la pape
leta en la urna á presencia del misino Elector, cu
yo nombre y domicilio se anotarán en una lista 
nu merada. 

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce 



rif] din ?!no rn ni iín¡ 'r> rn«o i\p li ilmr dmln su vo
to lodos los Klrcloicis (11- \:Í hcccion ó distrilo. 

Art. 4 4 . Cr-rroda la vo tac ión , liará la mesa in -
tocioa el cscnilioio l ü j e m l o el Presidente enalta voz 
las papeletas, y conlronlando los Secretarios escru
tadores el m í n i c r o de ellas ron el de los votantes 
onnlados en la li>la nutuürada. 

Cuando respecto del contenido de alguna ó al
gunas papeletas ocurriere duda á un Elector , este 
tendrá dereclio á que se le miiebtrcn para aerificar 
por sí misnio la exactitud de la lectura, 

Concluido el c.-crutinio, «¡uedarán nomlirarlos 
Secretarios esci uladores los cuatro Llcctores que es-
lando piesentes en aquel acto hoyan reunido á su 
favor mayor mi mero de votos. 

EMOS Secretarios con el Alcalde, Teniente ó Re
gidor Prfsiilenle const i tu irán definuivamente la mesa. 

Art. /¡Ti. Si por resultado del escrutinio no salie 
se elegido el n ú m e r o stiliciente de Secretarios escru-
ladores, el Presidente y los elegidos n o m b r a r á n de 
entre los electores presentes los que (alten para com
pletar la mesa. En caso de empate decidirá la suerte. 

Art. 46. Acto conlinuo, y bajo la dirección de la 
mesa definilivamenle constituida, c o m e n t a r á la vo
tación para elegir el Diputado, y esta durará hasta 
las cuatro de la tarde, sin (pie pueda cerrarse antes 
sino en el vínico caso de haber dado su v o l ó lodos 
los Electores de la sección ó dislriio. 

Art. 47- La votación será secreta. E l Piesidenle 
entregará una papeleta rubricada al Elector. Este es
cribirá en ella dentro del local á la visla de la me
sa, ó hará escribir por otro Elector, el nombre del 
candidato á quien dé su voto, y devolverá la pape
leta doblada al Presidente. E l Presidente depositará 
la papeleta doblada en la urna á presencia del mis
mo Elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán 
en una lista numerada. 

Art. 48- Cerrada la votac ión á las cuatro de la 
tarde, el Presidente y los Secredrios escrutadores 
harán el escrutinio de los votos, leyendo aquel en 
alta voz las papeletas y confrontando los otros el 
n ú m e r o de ellas con el de los votantes anotados en 
dicha lista. 

Los Secretarios escrutadores verificarán la exacti
tud de la lectura, examinando las papeletas y cer
c iorándose de su contenido. 

Art. 49. Cuando una papeleta conli nga mas de 
un nombre, solo valdrá el voto dado al que se ha
lle escrito en primer lugar. 

Art. 5o. Terminado el escrutinio y anunciado 
el resultado á los Electores, se q u e m a r á n á su pre
sencia todas las papeletas. 

Art. 5 i . Acto c o n t i n ú o se e s t enderán dos lisias 
comprensivas de los nombres de los Electores que 
hayan concurrido á la votación del Diputado, y del 
resiimen de los votos que cada candidato baya obte
nido. Ambas listas las autorizarán ron sus firmas, 
certificando de su veracidad y « x a c t i l u d , el Presi
dente y los Secretarios escrutadores. 

E l Presidente remit irá inniedialamenl'e una de las 
listas por espreso al Gefe pol í t i co , que la hará in
sertar en cuanto la reciba, en el Dolctin oficial. La 
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Otra l!:.la se fiiará antes de las odio de la ii>níinna 
del dia siguiente en la parte esterior del local don
de se celebren las elecciones. 

Art. 5a. Eormadfls las listas de que habla el art. 
anterior, el Presidente y Secretarios escrutadores es-
t enderán y f irmarán el acta de la Junta electoral 
de aquel dia, espresando precisamente en ella el 
n ú m e r o total de ?• lectores que hubiere en ol distri
to ó s e c c i ó n , el r . ú m e r o de los que hayan toma
do parte en la e l ecc ión del Diputado, y el n ú m e 
ro de votos que cada candidato haya obtenido. 

Art. 53. A las orho de la mafi.ina del refeiido 
dia siguiente c o n t i n u a r á la votación del Diputado 
y durará hasta las cuatro de la larde, sin que pue
da cerrarse antes sino en el ú n i c o caso de haber da
do su voto todos los Electoies de la sección ó dis
trito. 

A r l . 54. Cerrada la votación de este dia, y he
chas en él todas las operaciones electorales conl'or-
me á lo prescrito para el anterior en los a r t í c u l o s 
4;, 48> 49> So y 5 i , el Presidente y Secretarios 
escrutadores e s t e n d e r á n y l i r m a i á n el acta de la 
Junta electoral con sujeción á lo prevenido CD el 
ar t í cu lo Ka. 

Art. 55. Al dia siguiente de haberse acabado la 
vo tac ión , y á la hora de las dir/ de la m a ñ a n a , el 
Presidente y Secretario de cada sección harán el re
sumen general de votos, y e s l enderán y firmará» 
el acta de lodo el resultado, espresando el n ú m e r o 
lolal de Electores que hubiere en la secc ión , el n ú 
mero de los que hayan lomado parle en la e l e c c i ó n , y 
el de los votos que cada candidato haya obtenido. 

Art. 56. Las listas que hayan estado espuestas al 
p ú b l i c o conforme á lo prescrito en el ar t ícu lo 5f, 
las actas de que habla el Sa, 54 y 55, se deposi
tarán originales en el archivo del Ayuntamiento. 

De la ú l t ima de estas actas sacarán, dentro del 
tnismo dia de su formac ión , el Presidente y Secre
tarios escrutadores dos copias certificadas, una de las 
cuales remit irá aquel inmedialamenle al Presidente 
de la mesa de la cabeza del distrito ó de la s e c c i ó n 
donde hubiere de celebrarse el escrutinio general. 
L a olra acta la entregará el Presidente al escrutador 
que haya obtenido mayor n ú m e r o de votos, para 
que concurra con ella á dicho escrutinio , ó al es
crutador que por imposibilidad ó jusla escusa del 
primero siga á este por su orden. 

E n caso de empale enlrc dos ó mas escrutado
res decidirá la suerte. 

Art. 57. A los Ires dias de haberse hecho la 
e l ecc ión del Diputado en las secciones se ce lebrará 
el escrutinio general de votos en el pueblo cabeza 
de distrito en una Junta compuesta de la mesa de la 
secc ión de dicho pueblo, ó de la mesa de la secc ión 
primera si en él hubiere mas de una, y de los se
cretarios escrutadores, que c o n c u r r i r á n con las actas 
de las d e m á s secciones. 

E l Presidente y Secretarios escruladores de la 
secc ión donde se celehte la J u n o , d e s e m p e ñ a r á n 
respeclivame.nle e.'los oficios en la misma. 

Si por enfermedad , muerte ú olra causa no 
concurriere algun escrutador á la Junta de eacruli-
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nio general, remit irá ti Prcsidenle de la mesa res
pectiva al i)e dicha Junta, la cnpia del acta que de-
l)ia llevar el escrutador. 

A l tiempo de hacerse el escrutinio se confronta^ 
r á n las dos copias de cada acta para verificar si es
tán enteramente conformes. 

Art. 58. Hecho el resumen general de los votos 
del dislrilo por el escrutinio de las netas de las sec
ciones, el Presidente prnclamarA Diputado al candi
dato que luihieie obtenido m a y o r í a absoluta de vo
tos. 

Art. S(). E " los distritos electorales que no se 
dividan en secciones, se proclamará desde luego IVi-
fiularto al candidato íi</e Imliiere oMenido major/a 
alisolula de votos en el cscrutiriio de que habla el 
ar t í ru lo 5"). 

A r ! . lio. Si en el primer CÍCI minio general no 
resnllnre n i n g ú n candid;ilo con m i n o r í a ohMilu la , el 
Presidente proclamará los nombres de los dos que 
hulieren nhtroido mayor n ú m e r o de votos, para 
que se proceda entre ellos á segunda eleccio' . 

En caso de empale decidirá la suerte. 
A r l . 6r. Esla e lecc ión empezará á los seis dias 

á lo mas de haberse hecho el escrutinio general. 
E l Alcalde de la calic/.a del dislrilo c o m u n i c a r á al 
electo los avisos corrcspoiiriientcs á los Presidentes 
de las secciones. 

Eslos publ icarán en los pueblos comprendidos 
respectivamente en las soyas la segunda e l ecc ión , 
y en el dia señalado se vo lverán á reunir las Juntas 
electorales con las mismas mesas que en la prime
ra e l e c c i ó n , hacie'ndosc las operaciones correspon-
dienips por el mismo orden que en esta. 

Art. G2.' E l Presidente y escruladores de cada 
secc ión , y el Presidente y Vocales de la Junta de es
crutinio general, resolverán cada dia d e í i n i l i v a m c n -
tc y á pluralidad de votos cuantas dudas y reclama
ciones se presenten, cspresándolas en el acta, asi co
mo las resoluciones motivadas que acerca de ellas 
acordaren, y las protestas que contra estas resolucio
nes se hubieren hecho. 

A r l . G3. La Junta de escrulinio general no ten
drá lacullad para anular ninguna acia ni voto; pero 
cons ignará en la suya, que se extenderá y autoriza
rá por el Presidente y Secretarios escrutadores, cuan
tas reclamaciones, dudas y protestas se presenten so
bre nulidad de actas y votos, y ¡ideruas su propia 
o p i n i ó n acerca de estas reclamaciones, dudas y pro
testas. 

Art. o/|. E l acta original de la Junta de escruti
nio general se depiTsitará en el archivo del Ayunta
miento de la cabeza de distrito; y tres copias de' 
ella, autorizarlas por el Presidente y Secretarios es-
crutadnrrs, se remi t i rán al Gefe político. Una de es
tas enfilas se deposilará en el archivo del Gobierno 
p o l í t i c o , olrn se elevará al Gobierno, y la otra ser
virá do credencial en el Congreso al Diputado r íce lo . 

Art. Gü. En las Jimias electorales solo puede tra
tarse de las elpcciones. Todo lo d e m á s que en ellas 
se haga será nulo y de n i n g ú n valor, sin perjuicio 
de ptocedetse ¡adic ia l iuents contra quien haya lugar 
en razón de rualrjuicr escoso que se cometiere. 

Art. GG. Solo los Electores, las Autoridades civi

les y los auxiliares que el Presidente esliaio neccr-.i-
rio llevar consigo tendrán entrada en las Juntas elec
torales. 

¡Ningún Elector, cualquiera que sea su clase, po
drá presentarse en rilas con armas, palo ó bastón. 
E l que lo hiciere será espulsado del local y privado 
del voto activo y pasivo en aquella e lecc ión , sin per
juicio de las d e m á s penas á que pueda haber lugar. 

Las Autoridades podrán usar en dichas juntas 
el basten y d e m á s insignias de su ministerio. 

Art. 67. Al Presidente de las Jimias electorales 
le toca manlener en ellas el orden bajo su mas es
trecha responsabilidad. A este fin queda revestido por 
la presente ley de toda la autorid.n) necesaria. 

A N U N C I O O F I C I r U . . 
Se anuncia al publico que el Sr. Gobernador, 

Secretario, Deposilario y oficiales de esle Gobierno 
de provincia no recibirán desde i.u de Enero próxi 
mo, püegus ni correspondencia particular que no 
venga (ranea ríe porte. Los Alcaldes conslilucionales 
tan luego corno reriban estn Holetin harán saber en 
lodo el dislrilo rniinir ipal esta reso luc ión . L e ó n 23 
de Diciembre de 1 8.') 1.— Aguslin Gome/. Inguanzo. 

C U A D E P i N O S D E A Ti IT METIO. A 

T A H A U S O D K L A S E S C l ü i í . A S I l l i C l l l O S l'OIS r .OS S I S T K . H A S 

S l . H U l . T A N K O , S U ' T K O O M I S T O 

Vnl' 

n. r. K. viAnuriA v ÜEIÍN'I-III Y I>. CRIMOIIH) PHMIOSA r.nvr.z. 
•7í<'í/eiiíc de matemál i cas , e Inspector de Instrucción primaria 

de la provincia de León . 

Esla preciosa obiita comprende con m é t o d o , 
sencillez y claridad cuanto concierne á la arilmdli-
ca, y es doblemente apretiable por acomodarse al 
sistema legal de medidas y pesas, y á la nomencla
tura científica , que eslá mandado se e n s e ñ e en to
das las escuelas públ icas y particulares desde i.'' de 
Enero de tSSa , por el art ículo 11 del Pieal decre
to de ir) de Julio de 1849 , |>°'" el cual se concede 
t a m b i é n al Gobierno la lacullad de cerrar los esta
blecimientos que no se c iñan á la cuseñan/ .a por 
este sistema. 

V é n d e s e en esta ciudad en la l ibrería de la 
Viuda é Hijos de M i ñ ó n . 

V E N T A D E U N A P A R A D A . 

E l que suscribe ofrece en venta e\ esiablecimien-
to de parada de su propiedad , sito eo la calle de 
Renueva de esta ciudad, y compuesto de siete gara
ñones y dos caballos padres, que tienen todos los 
requisitos prevenidos por instrucciones, si no se pre
sentare licitador á todo el establecimiento, está 
pronto á vender los sementales por caberas. Quien 
quiera interesarse en esla compra, en todo ó en par
te , se personará á D . Laureano Casado, que vive 
calzada del Rastro m a ñ e r o 14. 

L E O N : Imprenta de la Viuda c T'ijos de M i ñ ó n . 


